
0 0 XXIV.—Ndm. 247. Viernes 5 de Setiembre de 1884. TomoL—Pág. 1049 

Se declM-s texto oficial 7 anténtico el de las 
dtopoflioones ofleiales, cualquiera que sea 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
te tanto serán obligatorias en sn enmplimiento. 

(Superior Deereto d* 20 de Febrero de 1861), 

Serán soserito-es forzosos á la Gaceta todos 
los pneblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos ( de las respectívae 
proyincias. 

(Eeal órden de 26 de Setiembre de 1861). 
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GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 
Hacienda. 

Reales ó r d e n e s . 
miSTERiO DE ULTRAMAR.—Num. 895.—Excmo. 
{¡n virtud de lo dispuesto por Real Decreto 
once del actual, creando la Administración 

Jwl de Loterías en esas Islas; el Rey (q. D. g.) 
tenido á bien nombrar, para la plaza de Oficial 
lo de dicha Adiírnistracion, con el sueldo anual 
matrocientos pesos y ochocientos de sobresueldo 
Ramiro Sargatal, que es O f i r i r i l 5.° Almacenero 
Administración de Hacienda de Pangasinan. 

ê l órden lo digo á V. E para su conocimiento 
nás efectos.—Dios guarde á V. E. mu<*hos años. 
Irid 14 de Julio de 1Q84:.—Tejada.—Sr. Goter-
irGeneral de Filipinas. 
añila 23 de Agosto de 1884.—Cúmplase, publí-

y pase á la Intendencia teneral de Hacienda, 
os efectos correspondientes, prévio traslado al 

mal de Cuentas. 
JOVELLAR. 

qnese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

Ilesicl 
leca 

lor 

iimsTERio DE ULTRAMAR.—Núm. 876.—Excmo. 
Para la pljiza de Oficial 3.° de la Intendencia 

Tal de Hacienda de esas Islas, que resulta va
por pase á otro destino de D. Valentin Moreno, 
& con el sueldo anual de quinientos pesos y 
ientos de sobresueldo; el Rey (q. D . g ) ha te-
á bien nombrar á D. Alejandro Escudero y 
an' De Real ó r d e n lo digo á V. E. para su 
imiento y efectos correspondientes.— Dios 
^ V . E. muchos afio?!. Madrid 5 de Julio de 
-Tfjoda—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

de Agosfo de 1884.—Cúmplase, publí-
1 pf̂ e á la Intendencia general de Hacienda, 
08 efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

I ie '̂ TERIO DE ULTRAMAR.- Núm. 897.—Excmo. 
Bra la plíiza de Oficial quinto Almacenero de 

,! Ristra don de Hacienda pública de Bulacan 
p 8 ^s , vacante por pase á otro destino del 

Foi ^ Bonifacio Yillazan y dotada con el sueldo 
larf e trescientos pesos y quinientos de sobre-

$ lif ^ (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar 
'edo Qzoies y Arraendi. De Real órden lo 

'^iem "̂ P8ra 8,1 conocimiento y efectos corres-
j.68- Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-

J j^ 'Mio de 1884.—T^fl í to .—Sr. Goberna-
¿fl S1 de lfls ísl^s Filipinas. 

^ ¡y 23 de Agosto de 1884.- Cúmplase, publí-
i^W f6 ^ ^ lriíer|denf ia general Ce Hacienda, 
ci! ^1 e/et08 cclrespoiidieiite8, prévio traslado al 
A ^ Cuentas. 

JOVELLAR. 

ê EÍp510 ULTRAMAR.—Núm. 888—Excmo. 
Aeyí<l- D. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 884.—Excmo. 
Sr.— E l Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar con 
carácter de interino el nombramiento que en el mismo 
concepto hizo V. E á favor de D. Francisco de Quinto 
para servir la plaza de Oficirtl 40 de la Adminis
tración Central de Rentas y Propiedades de esas 
WHS, y de que d á cuenta V. E. en carta oficial 
núm. 1094 de 25 de Abri l último. De Real órden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes.— Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de Ju l io de 1884. - J ^ W a . —Sr. Goberna
dor General de las Islas Filipinas. 

Manila 23 de Agosto de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia geueral de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 886.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar con 
carácter de interino el nombramiet to de Oficial se
gundo de la Administración Central de Rentas y Pro
piedades de esas Islas, hecho por ese Gobierno ge
neral á favor de D. Mariano Crame, en el mismo 
concepto, de que dá cuenta V. E. á este Ministerio, 
en carta oficial n ú m e r o 1096 de 25 de Abr i l ú l 
timo. De Real órden lo dif.o á V. E para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos a ñ o s . Madrid 3 de Jul io de ISSá.—Tejada.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 23 de Agosto de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

g.) ha tenido á bien dejar sin 
órden fecha 22 de Setiembre de 1883 

^ lla^116 í on'brado D. Ramón Alais, Oficial 
j ^ ^ ^ " ' ^ a c i o n Central de Rentas y Pro-

fea 6888 ^l*18- De Real órden lo digo á 
I li v̂bin6Ü C0ll0clirnento J efectos correspon

do d ^"«rde á V. E . muchos años. Madrid 
¿e] 6 1884.—Te^íto .—Sr. Gobernador Ge-
^ h f*8 Filipinas. 

06 Agosto de 1884 .^Cúmpla5e , p u b l í -

MiNisTERio DE ULTRAMAR.—Núm. 881.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D . g.) se ha servido aprobar con 
carácter de interino, el nombramiento de Adminis
trador Tentral de Ren'as y Propiedades de esas 
Islas, hecho en el mismo com-epío, por ese Gobierno 
general á favor de I ) . Luis de la Puente y Olea, 
de que dá cuenta V. E á ef-te Ministerio en carta 
o f i t i a l núm. 1119 de 30 de Abr i l último. De Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.— Dios gi arde á V. E. muchos a ñ o s . 
Madrid 3 de Julio de I b S l . - T e j a d a . — S r . Gober
nador General de Filipinas. 

Manila 23 de Agosto de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes, prévio traslado al 
Tribunal de Cuentas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. —Núm. 885.—Excmo. 
Sr.- El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar, con 
carácter de interino, el nombramiento de Oficial 2.°, 
Jutz de Balanza de la Casa de Moneda de esa Ca
pital, hecho en el mismo concepto, por ese Gobierno 
general á favor de D. Ambrosio San Juan y Porta, 
de que dá cuenta V. E . á este Ministerio en carta 
oficial núm. a 100 de 25 de Abr i l último. De Real 
órden lo digo á V. E. para su conocim ento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 

3 de Julio de ISSl.—lei'ada.— Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila 23 de Agosto de 1884.'- Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia ?eneral de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

R E A L AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaría. 

El Excmo. é limo. Sr. Presidente de este Supe
rior Tribunal, sé ha servido señalar la hora de las 
nueve de la mañana para la visita general de cár
celes que debe practicarse el seis del actual. 

Y se publica á fin de que los Abobados y Pro
curadores de presos con causas pendientes en esta 
Real Audiencia y los Juzgados de esta Capital/con
curran á aquel acto con la preparación necesaria, 
en cumplimiento del art. 56 de las Ordenanzas de 
la misma, para dar cuenta del estado de dichas 
causas. 

Manila 4 de Setiembre de 1884.—Ang ,-^Sanr 
Borra. 

Parle mílílar 
SERVICIO DE LA PLAZA 

PARA E L D I A 4 DB SETIEMBRE DB 1884. 

Jefe dedia deintra'y extramuros.—El romandante D. 
Bernardino Herrarte—Imaginaria—Otro D. José Cafli-
sarez. 

Parada.—NÚT». 2 Hospital, provisiones y paseo de 
enfermos.—Artillería. 

De órden de S. E.—El Coronel Teniente Coronel 
Sargento mayor interino, José Pregó. 

Anuncios oíldab. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 

Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Sección liquidadora de Colecciones. 
Don Segundo CaMiza, rematante de Tabaco rama 

en la Almoneda verificada el día 26 de Julio úl
timo, se servirá presentarse por sí ó por medio de 
apoderado en esta Sección liquidadora á fin de en
terarle de un asunto que le concierne; en la inte
ligencia que de no verificarlo dentro del término 
de tercero dia á contar d<sde la inserción de este 
anuncio, se le i rrogarán perjuicios de consideración. 

Manila 3 de Setiembre de 1884.—Francisco A. 
Santisfeban. 

INTENDENCIA M I L I T A R DE FILIPINAS. 
Pliego del precio límite que ha de regir en la 

subasta que ha de celebrarse en esta Intendencia 
Militar el dia 16 del mes actual, para asegurar por 
el término de dos años el suministro de pan á las 
fuerzas europeas estantes y transeúntes en esta Ca
pital y Plaza de Cavite. 

Pesos. Cén. 

Por cada ración de pan de seiscien
tos gramos de peso después de cocido, 
cinco céntimos y un octavo de peso. . 0(05 1[ 
L o qre se anuncia al publico para conocimiento 

de las personas que deseen interesarse en este ser
vicio. 

Manila 2 de Setiembre de 1884.-—Pedro M . Garda. 
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ORDENACION G E N E R A L DE PAGOS D E LA.S ISLAS FILIPINAS. 

R E S U M E N de las obligaciones que han de satisf icerse por la Tesorería general de Hacienda pública en el mes de 
Setiembre próximo venidero y por las Alministriciones provinciales en los me<es de Julio á Ststiembre ude 1884, 
según resulta Í/*'- la Distribución de fondos. 

OBLIGACIONES CENTRALES Á CARGO DE L A T E S O R E R Í A G E N E R A L . 

CENTRO 3. 

Secciones. 

/ I . * Obligaciones generales. 
2.a Estado 
|3.* Gr icia y Justicia, 
k * Guerra. . . 
\5.* Hricienda. . 
'6* Marina. . . 
7 * Gobernación., 
8.' Fomento. . 

TOTAL 

PRESUPUESTO DE 

4 8 8 3 8 4 1 8 8 4 8 5 

ORTUNARIO. 

I»-sos. Cént Pe^os. Cent 

3678 

1308 
1692 

12000 
468 

19148 

63 4[ 

754[ 
» 

75 
» 

14 

E X T R ' O R D I N X R ' O . 

Pes ts. 

135235 
5241 

17805 
291300 
91715 

1784S8 
92006 
22811 

Cént. 

32 
66 
66 6[ 
92 4[ 
9L4[ 
80 
92 
48 2[ 

831603 69 

T O T A L . 

Pesos. 

138913 
5241 

17805 
292608 

93408 
190488 

92475 
22611 

853754 

Cént. 

954[ 
66 
66 6[ 
92 4[ 
67 
80 
67 
48 2 i 

83 

OBLIGACIONES PROVINCIALES Á C^RQO DE LAS A.DMrNiSTRACIONES DE HACIENDA PÚBLICA. 

Secciones. 

1.a Obligaciones generales. 
3.* Gracia y Justicia. . 
5.a Hacienda 
7.a Gobernación 

\8.a Fomento 

TOTAL. 

1819 
674 

74 6[ 
22 8000 

2493 96 6[l 8000 ' » 

665 

665 

1819 
8674 

665 

74 6i 
22 

11158 96 6( 

R E S U M E N . 

Obligaciones centrales. . 
Idem provinciales. 

TOTAL. 

19148 
2493 

21642 

14 
96 6[ 

10 6( 

> 

8000 

8000 

834606 
6H5 

835271 

69 

69 

853754 
11158 

83 
96 6[ 

864913 79 61 

Manila 25 de Agosto de 1884.—El Interveutor de la Ordeuaciou, Enrique Linares.—V-* B.a—El Orde
nador general de Pagos, Velarde. 

ORDENACION DE MA.RINA D E L APOSTADERO DE F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

Existiendo ^ín la Caja de la Habilitación de la Plana Mayor de este Apostadero varias cantidades cor
respondientes á los oficiales é individuos que á continuadon se expresan, se publica de órden del 
Sr. Ordenador en la «Gaceta» de esta Cap tal pnra que los interesados, por sí ó por medio de repre
sentantes con suficiente poder, se presenten á su percibo, paralo que se les concede un plazo de seis 

i meses, terminado el cual se procederá al ingreso en el Tesoro de las cantidades de referencia. 

CLASE. NOMBRES. CONCEPTOS. P." 0 / 

• Médico de la armada. 
Idem. 
Idem. 

Teniente de navio. 
> 

Cuerpo general. 

Guarda-Almacén. 
Alférez de navio. 

l.*r Médico. 
Teniente de navio. 

Alférez de navio 

Contador de navio. 
» 

i.?' Médico. 
Ingeniero. 

Practicantes. 

Fogonero. 
Marinero licenciado. 

l.or Médico. 

Contador de Fragata. 

D. Hermenegildo Tomás del Valle. 
E l mismo. 
I ) . Eayenio Rabanillo. 
D. Jnan Calvo y Fortich. 

Waldo Pérez Cosió. 
Juan M.a Chacón. 
José M.a Ariño. 
Juan Oznmz. 
Juan Soler. 
Cárlos López Asnar. 
Alfonso Erenani. 
Emilio Rniz. 

D. Francisco Noya. 
D. José Gómez Paul. 

Pedro Pineda. 
Luis Maten. 
Luis Angosto. 
Guillermo Avila. 
José Riera. 

D . Servando Lluch. 
D . Pedro Biondi. 

Félix Iquino. 
José Torelló. 
Antonio Mominguez. 
Juan Avelino. 
Demeirio Garc ía . 
Juan Patino. 
Santiago Pozo. 
Bernardo Geuer. 
Francisco Taunfo. 
Operado León. 
Juan G.* Alonso. 

Capitanía de puerto de Iloi lo. 
D. José de Pato. 

D . 
D. 
n . 
D . 
D. 
D . 
D. 
D. 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

D. 
D. 
D. 
D. 
D . 
D . 
D. 
1). 
I>. 

1). 

Gratificación por carruage 
Idem. 
Idem. 
Alquiler de casa. 
Diferencia de raciones. 
Diferencias de sueldos. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Devolución del 5 por 100 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Llena. 
Idem. 
Idem. 
Idem-
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Fresa del Paragua. 
S. Sdo de Jefe. 
Practicage. -
Asignación establecida. 

T R I B U N A L DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
Secretaria. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del 
Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribuna 

Es 
botado, y D. Martin Ramírez de Cartagena, Admj 
cita, llama y emplaza á D. Ricardo Pérez y ^ ¡ 

ef0; 
nistrador é Interventor que respectivamente fu 
de la provincia de la Union, sus apoderados 5 ^ 
rederos si hubiesen fallecido, para que dentro ^ 
término de diez dias que se con ta rán desde U 
blicacion de este anuncio en la tGaceta» de J*: 
Capital, compirez'.an en esta Secretar ía gene^] 
para contestar al pliego de califieacioñ de los * 
paros deducidos en el exámen de la cuenta del W 
soro público de dicha provincia correspondiente 
2.* trimestre de 1883 84; en la inteligencia de 
verificarlo dentro del espresado plazo, se dari 
espediente el trámite que corresponda, y les par^ 
el perjuicio que le haya lugar. 

Manila 1.* de Setiembre de 1884.—El Secretatj 
general, Luis Sagües. 

A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 
Seoretaria. 

Encargada la Comandancia de la Guardia CiJ 
Veterana de esta Capital de la recaudación 
puesto provincial, correspondiente al ejercicio actJ 
de 1884 á 85 que están obligados á satisfacer 
individuos de la servidumbre domésiica, raarinej 
mercantes y vecinos indígenas empadronados en 
cha Comandancia, se previene á los citados contn 
bujentes de órden del Excmo. Sr. Corregidor, J 
dentro del plazo de 30 dias se presenten en la 
presada Dependencia á verificar el pago de la CBOJ 
que les corresponda por el mencionado concepto¡( 
la inteligencia que de no hacerlo asi, serán caí 
gados como morosos. 

Lo que se anuncia en la «Gaceta oficial» paragl 
neral conocimiento. 

Manila 3 de Setiembre de 1884.—P. S., Gerar̂  
Moreno. 

53*33 
I S ' Í O 
33l33 

9 ^ 0 
3^7 

12*67 
57*00 
45*28 
1 8 0 0 
46 80 
71*25 

5l90 
6*40 

10 00 
6l25 
6Í25 
6 2 5 
2'34 
3 75 
6*25 
4 9 1 
2 50 

15*73 
6 6 6 0 
62<42 
23 25 
26*23 
31*55 
6072 

5'64 
5 8 4 4 

460 OD 

33 50 
80 00 

Debiendo reunirse en la Sala Capitular de 
sas consistoriales la Comisión especial que deten 
nan los artículos 16 y 27 del Real i 'ecreto de 
de Diciembre de 1863, á las nueve de la raaüw 
del dia 16 del presente mes, para proceder al 
men de D.a Fermina Alcalá, D.a E-tefanía 
jua, D.a Ju=ti Riymundo, D.a Francisca Roxae, 
Remigia Villa mor, D.a Pilar Másia, 1).* OajelJ 
Fernando, D.a Escolástica Caldoso, D * María km 
D.a Eulojíia Villamor, D.a Valeriana Cuartin 
Paula Angulo, D.a Filomena Avilleera, D.a D( 
Sánchez, D.a Dominga Santiago, D.a Antonia 
r iño, D.a Trinidad Bernardo, D.a Pascuala Caing 
D.a Francisca Reyes y D.a Dolores Puson, que 
solicitado título de maestras de instrucción prio» 
ria; se anuncia al público para que las intere^ 
comparezcan á la hora, día y lugar indicados. 

Manila 1.° de Setiembre de 1884.—P. S., Gerai!| 
Moreno. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILt 
D. León Rsyes, Cirujano ministrante, con títalotfj 

démico, principal y veoiao del arrabal de SiutiCu 
acudió á este Gobierno Civil, solicitando ser propû  
para la concesión de la Cruz de Bp de nias, como reo 
peusa de sus servicios, prestados durante el cóleri 
1882, couceptuáudose por ellos comprendido en los 
2.°, 3.# y 4.e de la R. O. de 15 de Agosto de 1838,' 
tensiva á estas Islas y publicada en la «Giceta» 
Capital correspondie ite al 23 de Agosto de l ^ ' / J 
dieudo para la oportuna j ist fi.jacion que se le 
la información testifical prevenida en el caso 4.° ^ 
R. O. citada. ,, 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador 0 ^ 
anuncia en la <G icet)i»ádn deqtie las personas que 
gan conocimiento de los servicios prestados por 8 
Reyes, pueden de ;larar en pró ó contra del m'S'110' 
pareciendo al efecto en la Secretaría de este ^ La 
dentn del término de diez dias, contidos desde 
cion de este anuncio en el periódico oficial. . ^ 

Manila 1.° de SeLiembre d e ^ l S S l . - J o s é M. 

} 0 
2 

Manila 12 de Agosto de 1884.—Emilio Canseco Oreja. 
pfs. 1350 4 1 

2 

E L T E N I E N T E CORONEL PRIMER 
DEL RBQIMIENTO DE I N F A N T E R I A IBERIA N 

Hace saber: que en virtud de autoriza0'00 j 
Excmo. Sr. General Subinspector de las 
nerales de estas Islas, se convoca á una p 
citación que tendrá luíjar en el cuarto de b*0 i 
del cuartel de la Luneta el día 25 del Pref,e% 
a las nueve en punto de su mañana , al 0 J ̂  
contratar setecientos sesenta correages, ocb 
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proposiciones en pliegos cerrados y ajustados al 
^delo que se espresa al pié de este anuncio, acom
bados de la garant ía correspondiente y del docu-

3rii 

)S. 

Á. 

Ota 

]re 

Jg caí 

lúe» 

jet" 

^9 y seiscientos platos marínelas, ante la Junta 
^ T í n i c a de dicho Cuerpo y bajo mi presidencia, 
í ^ ^ e c i o n al pliego de condiciones que se halla 
e0Diflauifiesto en â Oficina del Detall de ocho á doce 

u mañanH-
«. ra tomar parte en dicha licitación, los propo-

deberán remitir con la oportunidad debida 
nenie9 

i Pr 
pódelo q 

iados < 
' to q,,e acredite su actitud legal para contratar. 
^Mand» 2 de Setiembre de 1884.—Aniceto Gapa-
|Ieja' MODELO DE PROPOSICION. 

j) (Fulano de tal) vecino de enterado del 
oncio y pliego de condiciones para contratar (aqui 

toque sea) se rompromete á hacer dicho servicio 
C0Q la rebaja de un ( ) ppr ciento sobre su total 

X para que sea valida esta proposición acompaña 
^1 correspondiente talón de depósito exigido como 
írarantía en la condición de! pliego. 

Fecha y firma del proponente. 2 

DON ROMUALDO FRAYLE Y OCHOA, 
Gobernador P. M . é Inspector provincial de instruc

ción primaria de esta provincia de Samar. 
Autorizado este Grohierno por la Dirección gene-

jalde Administración Civil comunicada por el Excmo. 
Sr. Gobernador P, M. de Visayas con fecha 16 del 
actual para poder anunciar en la «Gaceta oficial de 
Manila» la vacante de Maestro de la Escuela pu
blica del pueblo de Tnbig de este distrito, para que 
los q''e deseen obtener dicha plaza, presenten sus 
solicitudes en este Grobierno el dia 30 de Setiembre 
próximo, cuyas instancias deberán estar acompaña
das délos documentos partida de bautismo, certifica
ción de conducta y demás servicios que haya pres
tado el solicitante. 

Dado en la Casa Real de Catbalogan á 19 de 
Agosto de 1884. —P. A.—Marcelino Manteca, Varona. 

US t- CO -* 

~r o» r-
— ^ IM 
o r: — 35 
TC t-- — 
X 3C O ;N 

" i 

«•» o ^ 
t£ — I" o> 
•*t C r- ÍO 

-¿i 

't 

-2 

• 1 ^ 

00 ffl o O 
r— ~q t— 
os O» « CO 
1— — i>j i—' 
oo eo -o n 

- * o 

—. — to o eo oo ^3 
LO r—i O 

.2 ¿ 
^ « 2 « o 
CO X i -—' - o — 

CO 00 o ?« 
o 

o 
o 
J 
•< 
S , 
Z I 
M 
rsi 1 
O 

f-
o3 o 
b 
U 

O 

•2 
s 

'O 
a. 

-a 

•«J « 2 

c S = 2 

3 1 3 1 

CJ 

w 
w 
O 
H 
(/J 
O 
CU 

Q 

•2 ?. 

• M 
.2 a i- o «• 

a 

a 

T3 

a 
.2 
03 FH <o OÍ O 
<D 
d 
o 

'3 o <o 

<D 

CO 

n3 

o to 
< 
O co 

SECRETARIA. DE LA. JUNTA DE REALES ALMONEDAS: 
E l dia 6 del actual á las diez de la mañana , se 

subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
es¿a Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, y ante 
la subalterna de la provincia de la Union, la venta 
de un camarin de depósito y embarque de tabaco, 
casa del encargado, cuartel de celadores cerco y ter
reno donde se hallan enclavados esos edificios situado 
en el puerto de Darigayos de dicha provincia, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta» núm. 174 de fecha 24 de Junio 
último. 

La hora para la subasta de que se trata se re
gi rá por la que mirque el relój que existe en el 
Salón de ectos pú dicos. 

Manila 2 de Setiembre de 1884.—Miguel Torres. 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. In
tendente general de Hacienda en acuerdo de esta 
fecha, se suspende la subasta anunciada para el dia 
6 del corriente con objeto de contratar la impresión 
de billetes de Loterías y demás documentos necesa
rios en los sorteos durante el trienio de 1885, 86 y 87 
hasta que se lleve á cabo la nueva reforma en los 
sorteos dispuesta por Real órden núm 904 de 11 de 
Julio último. 

Lo que se hace saber al público para su conoci
miento. 

Manila 2 de Setiembre de 1884.—Miguel Torres. 

Él dia 16 del actual, i las i/iez de la mañana, se subastará 
ante la Junta de Keales Almouedas de esta Capital, que se 
constituirá en el salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, y ante la subdterna de la provincia de 
Bitaan, el servicio del arriendo por ua trienio de la renta 
del ju-'go de gallos de dicha provincia coo estricta sujejion 
al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta deque se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el salón de actos 
públicos. 

Manila 4 de Setiembre de 1884.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Fil i
pinas.—Pliego de condiciones generales jurídico admi
nistrativas que forma esta Administración Central para 
sacar á subasta simultánea ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital y la subalterna de Bitaan, el arriendo 
del juego de gallos de dicha provincia redactado con 
arreglo á las disposiciones vigentes para la contratación 
de servicios púolioos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.» La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta 

del juego de gallos de dicha provincia de Bitaan, bajo el 
tipo en progresión ascendente de tres m i ciento un pesos 
iiovecta y nueve céulimos. 

2.8 La duración de la contrata será de tres años, que 
empezarán á coalarse desde el dia en que SR notifique al 
contratista la aprobación por e\ Excmo. Sr. Intendente ge
neral de Hacienda, de la escritura de obligación y fianza que 
dicho contratista debe otorgar, siempre que la anterior 
contrata hubiere terminad i . Si la noiificacion del referido 
decreto la contrata no hubiere terminado, la posesión del 
nuevo contrati>ta s^rá forzosimenle desde el dia siguiente 
al del fenecimiento de la anierior. 

3.' En el caso de disponer S. M. la supresión de 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio año 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 

•I.» Introducir en la Tesorería Central ó en la Adminis
tración de Hacienda pública de la provincia de BUaan por 
meses anticipados el importe ds la contrata. El primer 
ingreso tendrá efecto el mismo dia en que haya de pose
sionarse el contratista, y los sucesivos ingresos indefecti
blemente en el mismo dia en que vence el anterior, 

5. ' Se garantizará el contrato con una fianza equiva
lente al 10 pg del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. " Guando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilaci-m; pero si esta esce
diese de quince dias se dsrá por rescindida la contrata i 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 
artículo 5 . ° del Real Decreto da 27 de Febrero de 1852. 

7. » El contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamida
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
pues que no se le admuirá ningún recurso que presente di
rigido á este fio. 

8/ La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencia 
y demás indispensables. 

9.» El establecimiento de estas tendrá lugar dentro de 
la población ó á distancia que no esceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa Triounal, pero de ningún modo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro-

. . . •: : Tincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferent* 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cohrará seis céntimos y dos ociaros do 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y 
cuatro octavos de peso fuerte. 

lá . Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los 
dias siguientes: 

iJ* Todos los Domingos del año. 
2. » Todos los demás días que señala el Almanaque coa 

una cruz. 
3. * El lunes y márles de carnestolendas. 
4. ' El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. * Tres dias en la festividad del Santo Patrono de caide' 

pueblo. 
6. » En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7. * En las fiestas Reales que de órden superior se ce

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no Hiya levantado galleras, 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicacioa del 
apartado 5 . ° de la condición anterior, se le permitirá ce» , 
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos dalos 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en que 
exista correspondiente al mism > grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrir con dmz días de anticipación 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aqu^l en que como 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo; 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y Gober-
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde qoe 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso dei Sol, escept© 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 
dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el 
asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia;,, 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil, igual
mente se hará esta trasferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y A A. caigan en Domingo ó tiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12, 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni ju^ar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista,, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso axtra-
ordinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos qoe, 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable
cidas y en los dias y horas designados en los artículos 
12, 14 y 15. 

18. Guando el contratista realice los subarriendos, so-* 
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia, 
á favor de los saharrendadures, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acomp añando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 186t, aprohado por 
Real órden de la misma fecba, así como también á tas 
demás superiores disposiciones que n.» se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición coa. 
estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que s«r 
irroguen en la ostensión de la escritura, que dentro de lo» 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique ía 
aprobación del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione la 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi-
oistracion Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese ant̂ s de la terminación ds 
sn compromiso, sus herederos ó quienes le representen*, 
continuarán el servicio bajo las condiciones y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á contimur desempeñándola bajo 
las mismas condiciones de este pliego, hasta que haya 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder do 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuan to el rematante no cumpliera las condiciones 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve i 
cabo dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate b^jo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al segundo 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cunnr el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por Administración 1 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licit<dor os circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Oj^ de Depósitos 6»' 
Admimstriicioo de Hacienda púhhca de B i U a n la cantidad 
de ciento cincuenia y cinco pesoi bueve cé^linDs, cinco por 
ciento del tipo fijado para abrir postura en a trienio de tat 
duración, debieulo unirse el documeulo que lo justifique á, 
la proposición. 

95. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro exlrau-

i 
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j«T» domiciliado no escloye el derecho de licitar en esta 

2$. Los liciiadores presentarán al Sr. Presidente de la 
«Santa sus respeciivas proposiciones en pliegos cerrados, es-
.andidas en papel del sello 3.* firmadas y bajo la fórmula 
qae se designa al final de este pliego, indicándose además 
ea el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el docnmento 
Je depósito de qnp habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición algnna qne altere 6 
modifique el présenle pliego de condiciones, á escepcioo 
áel artículo 1 . ° que es el del tipo en progresión ascen-

29. No se admitirán despnes mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
fue se promuevan algunas rec'amaciones, deberán diri-
firse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
seneral, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
islas, 5 i coyas alias facultades ccmpete resolver las que 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
clel contrato, pudiendo apelar después de esta resolacien 
al Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resoltasen empaladas dos ó más proposiciones 
qae sean las más veniajosas, se abrirá licitación verbal 
por no corto término que fijará el Presidente solo entre 
les autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
'ios que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
saltaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cnyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re-
aatante qne endose en el acto á favor de la Hacienda y 
coa la aplicación oportuna, el documento de depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu-
Meotos de depósito serán devueltos sin demora á los 

Sateresados. 
32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 

general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamenie, 
á cuyo espediente se unirá el a* ta levantada firmada por 
todos los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo miéntase el contratista la res
cisión del coniralo, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimieniu de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los liciiadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

El cootralisia esiá obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escrilura de fianza que 
otorgue para el cumj: limiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Propieda-
"éK, no pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos 
ée derechos de fiima por valor de un peso cada uno para 
la estension del tito lo que le corresponde. 

Manila 26 de Agobio de 1884.—El Administrador Central, 
francisco A. Saiitisieban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
S r . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de. ... ofrece tomar á su cargo por término 
áo t r i s años el arriendo del juego de gallos de la provincia de 
Sataan por la canlid^d de pesos céntimos, y 
con entera sujeción al pliego de condiciones puesto de mani
festó. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha
ber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 
pesos, céntimos, importe del cinco por ciento que 
«spresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 1884.-Es copia, M. Torres, 3 

Proviileficias judiciales. 
D«a Julio Snprez Llenos y Sánchez, Capitán graduado 

Teniente de Ja tercera compañía del cuerpo de Carabi
neros de Ülipinas; 
Hallándome i i siruyer do sumaria en averignacion de 

ios Chrabiuoios qne ballácd< se de centinela en los al
macenes de Arroteros en el día 1.° de Agosto del año 
nUimo, se dejMon relevar de sus puett* s sin la presencia 
dsl Cabo de la guardia; y detiei do en dicha sumaria pres-
tí-r cleclarecion los C> rttliinen s licenciados Juan PMredes, 
Domingo Mei dozw, Melecio C» rd( zo, Esteban Quilong; 
«uya siiufccion y p? r dfro se ignora. 

Usando de las f»<uitfcdes que en estos casos con
ceden las Eeales oidei anz^s, por el presente cito, 
llamo y emj W.o por segundo edicto á los esf-resados 
Carabineios licenciados, dándo'es de plazo veinte dias, 
á contar desde la publicación de este, para su presen
tación; y sífialácdoles para ello la Casa Comandancia 
del Cuerpo. 

Manila 27 de Agosto de 1884.—Julio Suarez Llanos. 3 

jDon Juan Calxlay "VVzqvez, Alférez de la quinta Com-
pafiía del f>eginiiei.to de lnf»nteria Iberia número 
dos y FÍSCMI I K obrado por el Sr. Teniente Coronel 
prin er Jefe del mipno. 
Habiendo ausentí.do de esta plaza donde se encuentra 

i e guarnición el Soldado de la sesta Compañía Lucio 
jBagtas F r ü s , l i jo de Eugenio y de Leoucia, natural 
¡de Orion provincia de BaU.án, á quien estoy sumariando 
por el delito de piin era deserción. 

Usando de l«s f cult«des qne me conceden las Reales 
^KkcLeaanzas; por el segundo edicto cito, llamo y em- I 

plazo al referido Soldado, sefíalándole el Cuartel de la 
Luneta de esta plaza, donde debe presentarse dentro del 
término de reinte dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus desenr^os, y de no presen
tarse en el término señalado, se le .seguirá la sum»<ria 
y será sentenciado en rebeldía por el consejo de guerra 
permanente. 

Manila á l.# de Set;embre del año de 18^4.—El Fis
cal,—Juan Calalay.—Por su mandato, E l Escribano, Ni
colás Lázaro. 

Don Casimiro Bertolnci y Anido, Alférez de la cuarta 
Compañía del Regimiento de LifHntería Visaras 
número cinco y Fiscal nombrado en la sumaria 
qne se instruye contra el Soldado Román Ceta. 
Habiéndose ausentado de esta pinza donde se 

hallaba de guarnición, el soldado de la quinta Com
pañ ía de este Regimiento Román Ceta; en uso de 
las facultades que las Reales Ordenanzas me conce
den, como Juez Fiscal de la causa, qne, por el de
lito de primera deserción me hallo instruyendo con
tra el espresado soldado; cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto, señalándole el cuartel de España, 
donde deberá presentarse á dar sus descargos, en 
el término de veinte dias, á contar de la publi
cación del presente edicto, y de no hacerlo asi se 
le seguirá la cansa en rebeldía. 3 

Joló 16 de Febrero de 1884. - Casimiro Bertoluci. 

Don José Fernandez Giner, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia del Juzgado del distrito de 
Tondo, y lo es del de Intramuros por sustitución 
reglamentaria que de estar en el ejercicio de sus 
funciones yo el infrascrito Escribano doy fé.^ 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proce

sado ausente Catalino de la Cruz, indio, soltero, de 
treinta años de edad, natural de la provincia de 
Pangasinan, vecino y cuadrillero del arrabal de 
Santa Cruz, empadronado en la Cabecería núm. 8, 
de estatura y cuerpo regulares, pelo, ojos y cej^s 
negros, barba y boca regulares, color moreno, cara 
ancha con una cicatriz redonda en el sentido al 
lado izquierdo, de andar derecho, reo de la causa 
núm. 4959 por quebrantamiento de caución jnra-
toria, á f in de que por el término de treinta 
dias, contados desde esta fecha, se presente en este 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á 
responder los cargos que contra él mismo resulta
re, pues de lo contrario se sustaneiará la causa en 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila á treinta de Agosto de mi l 
ochocientos ochenta y c u a t r o — J o s é Fernandez.— 
Por mandado de su Sría, Numeriano Adriano. 3 

Don Pedro Martínez Fre i ré , Administrador de Ha
cienda pública de esta provincia de Nueva Ecija 
y Alcalde mayor interino de la misma, que de es
tar en el pleno ejercicio de sus funciones, yo el 
infrascrito Escribano doy fé. 
Por el pre&ente cito, llamo y emplazo por pri

mera, segunda y tercera vez á la testigo ausente 
Patricia González, vecina de Aliaga, para que por 
el término de nueve dias, á contar desde la publi
cación del presen e, se presente en este Juzgado á 
declarar en las diligencias qne se instruyen contra 
Benito Capili y otros por burto, bajo apercibimiento 
que ce no hacerlo, le p a r a r á el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de S. Isidro á 28 de Agosto 
de 1884 —P. S., M. F r e i r é . - P o r mandado de su 
Sría., Catalino Orliz y Airoso. 3 

Don César Canella y Secadez, Alcalde mayor Jrez de 
primera instancia de la provincia de Batangas etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 

edicto á los ausentes Pedro Lazo y Esteran LAZO, natu
rales y vecinos del pueblo de Boac provincia de Mindoro 
y procesados en la causa núm qne instruyo contra los 
mismos y otros por fuga é infidelidad en la custodia de 
preso, para que por el término de treinta dias, contados 
desde esta fecha se presenten en este Juzgado ó en la cár
cel pública de esta provincia á defenderse del car^o que 
contra él mismo resulta en dicha cansa, apercibido de 
que si no lo verificaren, seián declarados contumaces y 
rebeldes á los llamamientos judiciales y se entenderá 
dicha causa con los estrndos del Juzgado. 

Dado en Bataneas 29 de Agosto de 1884.—César Ca-
nelle.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 3 

Don Estanislao Chaves y Fernandez Villa, Alcalde ma
yor y Juez de primera instancia de esta provincia 
de Pangasinan, actuando con nosotros los testigos acom
pañados etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ñii^j.. 
Inocencio Cuaresma, vecino de Rosales provincia dZ 
Nueva ECÍJH, para que en el término de treinta (Jifi* 
contados desde la publicación de e'-te edicto en la «Q1* 
ceta oficial» se presente en e t̂e Juzgado ó en las cár 
celes de esta Cabecera á contestar los cargos que con 
tra é\ resulta en la causa nú n. 8267 que se le sig ' 
por vagancia, que de hacerlo así le oirá y 8uardará jqs 
ticia y de lo contrario se le declará rebelde y contuo^-
parándole los perjuicios consiguientes y entendiéndose 
con los estrados del Juzgado las ulteriores diligenciag 
que se practicaren con respecto al mismo. 

Dado en la casa Real de Lingayen 25 de Agosto de 
1884.—Estanislao Cbáves.—Por maudado de su Sría. 
Francisco Palisóc, Pastor S. Santos. 3 

Don Emil io Martin Bolaños, Alcalde mayor en pro-
piedad y Juez de primera instancia de esta pro. 
vincia de la Parapanga, qne de estar en actual 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Escri
bano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los au

sentes Mariano Romeo y Silverio Magcalas, el pris 
mero, vecino de Porac y el segundo de Santa Rita, 
procesados en la causa núm. 542 por fuga é infi-
delidad en la custodia de preso, para que por el tér
mino de treinta dias á contar desde la publicación, 
de este edicto, se presenten ante es e Juzgado ó en 
las cárceles del mismo á contestar y defenderse de 
los cargos que contra los mismos resu tan de la es
presada causa, que de hacerlo asi les oiré y admi
nistraré justicia y en caso contrario seguiré sustan
ciando dieba causa sin mas oírles ni emplazarles, 
pa rándoles los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Vi l l a de Bricolor 26 de Agosto de 
1884.—Emilio Martin.—Por mandado de su Sría., 
Mariano de Keyser. 2 

Don Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de primera 
instancia de esta provincia, qne de estar en pleno ejer
cicio de sus funciones, ks testigos a< ompafitidos que 
actúan por licencia dél Escribano dan fé. 
Por el presente cito, llamo y empluzo á José Tenorio, 

de treinta y nueve años de edad, de oficio labrador, de 
estatura y cuerpo regulares, color n oreno, pelo negro, 
cejas escasas y ojos azules, y á Mariano Hernández, dfr 
treinta y seis años de edad, de oficio labrador, de estatura 
alta, cuerpo regular, color moreno, | elo con algunas canas,, 
cejas negras, ojos azules y procesado en la causa núm. 
5054 por falsificación, p^ra que por el término de treinta 
dias á coutar desde esta fecha, se presenten en este Juz
gado ó en la cárcel pública de esta Cubecera á contestar 
y defenderse de los cargos que resultan de la espresada 
causa, pnes de hacerlo asi les oiré y administraré justicia 
y en otro caso sustanciaré la misma en su ausencia y rebel
día, parándoles los perjuicios que en derc ho baya lugar. 

Dado en la Casa Real de Bulacan á 25 de Agosto de 
1884.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría., Ja-
ciuto Icasiano, Cárlos Flores. 1 

' ^ j i u K-s . rT¿ i c*¿ t i m 
Por el presente c;to, llamo y emplazo á Pedro 

Aquino mest zo, sangley, natural y vecino de Polo, 
soltero de veintiún años de edad, de oficio tra
ficante, para q-se por el término de treinta dias con
tados desde esta fecha, se presente en este Juzgado 
ó en sus cárceles á contestar á los cargos que les 
resulta en la causa núm. 5051 qne instruyo por rapto 
apercibido que si asi lo hiciere, se oirá y adminis
t rará justicia y de lo contrario se sustanciará la causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar; 

Dado en la casa Real de Bulacan á 29 de Agosto 
de 1884.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su 
Sría. , Jacinto Icasiano, Carlos Flores. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ir.ocen-
cio Pérez, soltero, de veintiséis años de edad, natural 
y vecino de San Rafael de estatura y cuerpo regu
lares, color moreno, cara larga, nariz recular, barba 
lampiña, boca regular, pelo, cejns y ojos negros,, 
procesados en la causa núm. 5055 por falsedad, y 
para que por término de treinta días á contar desde^ 
esta fecha, se presente en este Juzgado ó en la cár
cel pública de esta Cabecera, á contestar y defen
derse de los cargos que le resultan de la espresada 
causa, pues de hacerlo asi le oiré y adiiiinistraré 
justicia y en otro caso se sustanciará la misma en 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan veintiocho de 
Agosto de 1884. - Gaspar Castaño.—Por mandado-
de su Sría. , Jacinto Icasiano, Cárlos Flores. 2 

Imprenta de Amigos del País, calle de Anda oám. 1. 


